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SECRETARIA. Montería, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se adosaron notificaciones y 
se encuentra pendiente fijar fecha y hora de audiencia inicial. Provea.  
 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 
 

Montería, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. -NIT.860.034.594-1 

DEMANDADOS -LUIS FERNANDO ARCILA CALLE -CC.71.583.853 
-MARIA ISABEL VELEZ VELASQUEZ -CC.42.879.575 

RADICADO 23001 31 03 003 2023 00049 00 

ASUNTO LEGALIDAD DE LA NOTIFICACIÓN 
FIJA FECHA Y HORA AUDIENCIA INICIAL  

PROVIDENCIA N° (#) 

 
 
En primer lugar, visto el informe secretarial que precede, advierte este Despacho 
Judicial que mediante correo electrónico recibido el día 3 de mayo de 2023, el 
apoderado judicial de la parte demandante presentó memorial en el cual aportó 
constancia de notificación al demandado. 
 

 
 

Del mismo modo, se examinó que la notificación llevada a cabo fue enviada a los 
correos electrónicos denunciados por el demandante en el acápite de notificaciones de 
la siguiente manera: 
 

 
Así mismo, se verifico el envío de la demanda, anexos y del auto que libra 
mandamiento de pago: 
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Ahora, respecto a la entrega y verificación de la misma, confirmó que los demandados  
LUIS FERNANDO ARCILA CALLE y MARIA ISABEL VELEZ VELASQUEZ no 
recibieron la notificación personal que contiene la demanda y sus anexos, en una de 
las direcciones de correo electrónico adosadas en la demanda, estas son, 
fernandoarcila.60@hotmail.com y marivv-63@hotmail.com debido que no fueron 
encontradas y en su defecto, no pueden recibir correo.  

 

 
Sin embargo, se comprobó que si fue posible la realización de la anteriormente 
mencionada, a través de los otros correos electrónicos denunciados en el acápite de 
notificaciones, estos son, fernandoarcila_60@hotmail.com y marivv-63@hotmail.com, 
en los que, además, se verifico la recepción del mensaje mediante la plataforma 
Mailtrack Notificacion. 
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Así las cosas, se evidencia que el iniciador (REMITENTE), ha recepcionado acuse de 
recibido y se ha constatado el acceso del destinatario a la demanda, anexos y del auto 
que libra mandamiento, teniendo en cuenta lo anterior se tendrán por notificados en 
debida forma a los demandados LUIS FERNANDO ARCILA CALLE y MARIA ISABEL 
VELEZ VELASQUEZ. 
 
Así mismo, se verificó que la parte ejecutada confirió poder a la abogada LIBIA DEL 
ROSARIO ARAUJO FUENTES, quien el dia 10 de mayo de 2023, adoso el respectivo 
poder conforme a la ley 2213 de 2023, y propuso excepciones, dando traslado, 
además; a su contraparte, así: 
 

 
 
 
Por lo anterior, y comoquiera que el poder se confirió en debida forma, se le 
reconocerá personería para actuar. 
 
Por su parte el abogado de la parte ejecutante Dr. Remberto Hernández Niño, dio 
contestación oportuna a dichas excepciones así: 
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Del mismo modo, observa este despacho, que en el presente proceso se 
encuentra pendiente fijar fecha y hora para celebrar audiencia de que trata el 
artículo 372 y subsiguientes del C.G.P; ya que feneció el término del traslado 
de excepciones. 
 
Razón por la cual, este despacho procederá a fijar fecha y hora para la 
realización de la misma. Señalando el día 27 de Julio de 2023 a las 3:00 pm., 
con el fin de iniciar con el trámite correspondiente a la audiencia, la cual se 
llevará a cabo de conformidad con la citada norma y la Ley 2213 de 2022. 
Link de ingreso a la audiencia: https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_N2U2ZmY1YjktNzU2Mi00NmQ2LWI2YTYtOTNhOTk4Y2Y4
NTQ5%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-
8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b5ddcd0e-62c4-43f0-8ea6-
45d9f4795b50%22%7d 
 
 
En tal virtud, el Juzgado Tercero Civil del Circuito,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO los demandados LUIS FERNANDO ARCILA 
CALLE y MARIA ISABEL VELEZ VELASQUEZ., y tener por oportunamente 
presentadas las excepciones, por los motivos expuestos.  
 

SEGUNDO: PROGRAMAR la audiencia de que trata el artículo 372 Ibídem y 
subsiguientes, para el día 27 de Julio de 2023 a las 3:00 pm. 
 
TERCERO: TENGASE como apoderada judicial de los demandados LUIS FERNANDO 
ARCILA CALLE y MARIA ISABEL VELEZ VELASQUEZ, a la abogada LIBIA DEL 
ROSARIO ARAUJO FUENTES, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

Firmado Por:
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Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f2d30cc8029a34d95a89081fbf405e0b10981355ab517510cf6a828394cde085

Documento generado en 23/06/2023 12:52:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


